
  

   
ECUATORIANA DE TRANSPORTE Y CARGA 

TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 

  

Tulcán, 22 de Octubre del 2005 

Señor: 

Byron Alirio Sarmiento Mejía 

GERENTE GENERAL. 

De mis Consideraciones.-. 

- Me cumple informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
Compañía, “ECUATORIANA DE TRANSPORTE DE CARGA ECUATRANS CARGO 
CIA. LTDA.”. Reunida el 22 de Octubre del 2005, le ha designado por una nimidad de 
votos GERENT E de la referida Compañia, por tanto usted ejercerá la representación Legal 
“de la misma, de conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Segundo de los 
Estatutos Sociales, otorgada el 3: de marzo de 1994, ante el notario Vigésimo Segundo del 

cantón Quito, Dr. Manuel José Aguirre inscrito en el Registro Mercantil el 18 de abril de 
1994. Y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Legalmente inscrita el 5 de Marzo del 
2002 cn cl Registro Mercantil de Tulcán. 

Atentam ¿pte    

     

PRESIDENTE. 

, e $ o 

Acepto el cargo de Gerente y prometo desempeñarlo rigiéndome en los Estatutos Sociales 

de la Compañía, a las resoluciones tomadas por la Asamblea General de Accionistas y a lo 
dispuesto por la Ley de Compañías. T Tulcán, 22 de Octubre del 2005 

llo Rosero 

PRESIDENTE. 
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En la cindad “de. Vulcan, “axpiral. de laz Provincia del 
VCarchl, República del Ecuador, hor. dia lunes veinticuatro 
de octubre del ano dos mil cinco, ánte: el suscrito .DUCTOR - , 
MARCELO BECERRA ARELLANO, (NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTÓN ' ” 
TULCAN,. — compartecen libre Y voluntariamente por sus 
propios derechras loz señores: FERRO. RODRIGO CASTILLO  KUSERO Y 
BYROIN -ALTIRIO.: SARMIENTO —HEJTA. ciudadanos «de 'nacionalidad 
ecuartorisnosz. mayores de edad. portadores de | das cédulas de 
cíindadania Himercos:  04Q007AB12-5: y, uéuugdd22-39. con el objeto 
de reconocer aus firmas y rúbricas puestas al pie del presente 
dociunento que antecede, por. lo que Juego de ser advertidos de 
las penas del perjurio v de la obligación de decir la verdad, 
manitjiestan que dichas firmas son las suvaz Propias, las mismas 
que das utilizan en todo acto ses público o privado en el que han 
intervenido. «sn donde se lee: "PEDRO. CASTILLO E- ILEGIBLE, 
respertivamente.- Termina la EA diligencia, Firmando para 
constancia los comvarecientes ¿yn «do migo el Notario. de todo 
Jo cual doy fe.- LO ENMENDADO. / ; 
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   BYRON ALTRIY/ ZARMLENTO MEJTA 

a ónformidad a la -Ley, queda inscrito el 
que apegdos bajo la partida No. 114 del” 

RAZON.- En esta fech; 
NOMBRAMIENTO DE .£ 

REGISTRO O MERCANT, | 

os A Dr. Miguel 
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